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Se les cita mediante el presente anuncio para que
comparezcan, por sí o por medio de representante
debidamente autorizado, en la oficina de Contabili-
dad de la Delegación de Hacienda de Melilla (sita en
Pz. del Mar s/n, Edificio V.º Centenario, Torre Sur,
planta décima), para ser notificados en el plazo de
diez días contados desde el siguiente a esta publi-
cación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
hubiesen comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Melilla, 20 de septiembre de 2004.

El Delegado de Economía y Hacienda.

Jesús Ignacio Pérez Aguilera.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2

Procedimiento: DIVORCIO CONTENCIOSO
10/2004

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2154.- En el procedimiento de referencia se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por
Doña Ana García Filly en representación de D.
Diego Santiago Galindo Quintero contra Doña
Saadia Naji declaro:

PRIMERO.- El divorcio del matrimonio formado
por Don Diego Santiago Galindo Quintero y Doña
Saadia Naji celebrado el día 21 de junio de 1996.

SEGUNDO.- No ha lugar a imposición de cos-
tas.

Notifíquese la presente resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación en plazo de cinco días.

Firme la presente resolución remítase testimo-
nio para su inscripción en el Registro Civil de
Melilla al tomo 67 página 474.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.


